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VIERNES 23 DE OCTUBRE 2009
262-2009 19/10/2009 Acuerdo Gubernativo. Reforma el Reglamento

de la Ley para el Reconocimiento de las Comunicaciones y Firmas
Electrónicas, Acuerdo Gubernativo 135-2009, en su artículo 40, respecto
a la Revocación definitiva de la autorización para operar como prestador
de servicios de certificación; y, en su artículo 42, regula que el Organismo
Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía deberá emitir el
Acuerdo Gubernativo que contenga el Arancel del Registro de
Prestadores de Servicios de Certificación.
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